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NOTICIAS NACIONALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL 



Juntamente con la ley, se dictó el decreto No. 3.895 (B. O. del 25 
de julio de 1969), que la reglamenta. El Instituto mantendrá relacio-
nes con el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado de Pro-
moción y Asistencia de la Comunidad, incumbiendo al Ministerio de 
Bienestar Social designar las autoridades que lo presidirán. 

BRASIL 

BWIENSION DE LA PREVISION SOCIAL A LOS TRABAJADORES 
RURALES 

Por Decreto-ley No. 564 de lo. de mayo de 1969, fue instituido el 
Plan Básico de Previsión Social, destinado al aseguramiento de los 
empleados no comprendidos por el sistema general de la ley No. 3807, 
de 26 de agosto de 1960, así como a. sus dependientes, en cuanto a las 
siguientes prestaciones: 

El artículo 20. del referido Decreto determina como asegurados 
considerados obligatoriamente en el Plan Básico, a los empleados y 
a los trabajadores eventuales: 

— Del sector rural de la industria agrícola cañera. 

II — De las empresas de otras actividades que, por el nivel de 
su organización, pueden ser incluidas. 

El párrafo primero del mismo artículo, considera trabajador even-
tual al que presta servicios a la empresa, sin la cualidad de empleado, 
inclusive cuando es utilizado por intermedio de terceros. 

El artículo 30. trata de las prestaciones del Plan Básico que con-
sisten en los siguientes beneficios y servicios: 

I — El asegurado: a) auxilio de enfermedad; b) jubilación por 
invalidez, y c) jubilación por vejez. 

II — Al depediente: a) auxilio de reclusión; b) auxilio de fune-
ral, y c) pensión por muerte. 

III — Al asegurado y al dependiente: asistencia médica. 
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El Pian Básico será financiado mediante las siguientes contribu-
ciones: a) del asegurado del 4% a 6% del salario mínimo regional que 
será fijado por Decreto del Presidente de la República, mediante pro-
puesta del Ministerio del Trabajo y Previsión Social; b) de la empresa, 
en cuantía igual a la suma de las contribuciones de sus empleados y 
de los trabajadores eventuales que le presten servicios, y también por 
intermedio de terceros y, en rio del salario mínimo regional por em-
pleado para el sostenimiento de las prestaciones propias del acciden-
te de trabajo, y e) de la Unión, en cuantía suficiente para el costo rela-
tivo al personal y a la administración general que tienen a cargo la 
ejecución del Plan Básico, y para la cobertura de cargos eventuales. 

El Plan Básico, con personalidad económica, será ejecutado por 
el Instituto Nacional de Previsión Social, bajo la supervisión y control 
de los organismos propios del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

La reglamentación del referido Decreto será realizada por el Po-
der Ejecutivo antes del 31 de julio de 1969 y entrará en vigor el lo. de 
octubre del mismo año. 

CHILE 

SEGUNDO SEMINARIO "FLANDES" 1970 

La Seguridad Social en el Desarrollo 
Económico — Caso chileno 

Las acciones que constituyen el campo de la seguridad social for-
man parte de la política social y económica de una comunidad y com-
prenden, básicamente, la protección de la salud y del nivel de vida 
de sus miembros. 

Estudios preliminares muestran que en 1969, alrededor del 70% 
de la población chilena estaba cubierta, en una u otra forma, por la 
seguridad social. 

El flujo de recursos que la comunidad destina al funcionamiento 
del sistema representó, en el mismo alio, aproximadamente el 19°/o del 
Ingreso Nacional. 
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